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625/000001

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Informe emitido por la Ponencia desig-
nada en el seno de la Comisión de Medio Ambiente
para estudiar la Proposición de Ley por la que se
declara el Parque Nacional marítimo-terrestre de
las Islas Atlánticas de Galicia.

Palacio del Senado, 23 de mayo de 2002.—P. D.,
Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Se-
nado.

La Ponencia designada para estudiar la Proposi-
ción de Ley por la que se declara el Parque Nacio-
nal marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de Ga-
licia, integrada por los Excmos. Sres. D. Francisco
Bella Galán (GPS), D. Juan Manuel Corral Pérez
(GPP), D. Joan Ganyet Solé (GPECP), D. Ricardo

Gatzagaetxebarría Bastida (GPSNV), D. Carlos
Alberto González Príncipe (GPS), D. José Macías
Santana (GPP) y D. Salvador Servià i Costa
(GPCIU), tiene el honor de elevar a la Comisión de
Medio Ambiente el siguiente:

INFORME

La Ponencia, una vez examinadas las enmiendas
presentadas, ha acordado lo siguiente:

— Introducir, por mayoría, las enmiendas nú-
meros 16 y 18 a 20, del GPP.

— Introducir, por mayoría, la enmienda número
17, del GPP, con la incorporación de una propuesta
de modificación.

— No incorporar, por mayoría, las enmiendas
números 1 a 15 y 21 a 37, del resto de Grupos Par-
lamentarios. 

Asimismo, la Ponencia acuerda suprimir la ex-
presión «modificada por la Ley 41/1997» en el
quinto párrafo de la Exposición de Motivos y en los
artículos 1.1, 3.2, 6.1, 7.5, 9.2 y 3, así como realizar

Serie III B: Núm. 3 (d)
PROPOSICIONES DE LEY 28 de mayo de 2002 (Cong. Diputados, Serie B, núm. 100
DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS Núm. exp. 122/000013)

PROPOSICIÓN DE LEY

625/000001 Por la que se declara el Parque Nacional marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de
Galicia.

INFORME DE LA PONENCIA

VII LEGISLATURA



unas correcciones técnicas en el punto 3 del apar-
tado 1 y en el apartado 3, ambos del Anexo. 

Palacio del Senado, 23 de mayo de 2002.—
Francisco Bella Galán, Juan Manuel Corral
Pérez, Joan Ganyet Solé, Ricardo Gatzagaetxe-
barría Bastida, Carlos Alberto González Prín-
cipe, José Macías Santana y Salvador Servià i
Costa.

ANEXO

PROPOSICIÓN DE LEY POR LA QUE SE DE-
CLARA EL PARQUE NACIONAL MARÍTIMO-
TERRESTRE DE LAS ISLAS ATLÁNTICAS DE

GALICIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Parlamento de Galicia aprobó, en sesión cele-
brada el 21 de noviembre de 2000, la remisión a las
Cortes Generales de la Proposición de Ley de De-
claración del Parque Nacional de las Islas Atlánti-
cas, en la que se incluían los archipiélagos de las
islas Cíes, Ons y Sálvora.

La protección de estos archipiélagos se inició en
los años ochenta al declararse, mediante Real De-
creto 2497/1980, el Parque Natural de las Islas Cíes
por sus singulares características de flora, fauna y
paisaje. Posteriormente, la Junta de Galicia elaboró
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
las Islas Atlánticas, aprobado por Decreto
274/1999, de 21 de octubre, en el que además de las
Islas Cíes se incluyeron los archipiélagos de Ons y
Sálvora, con el fin de conservar la integridad de los
ecosistemas presentes en estas islas.

Por otra parte, la existencia de valores naturales,
culturales y etnográficos de gran interés en el ar-
chipiélago de Cortegada, situado en la ría de Arosa,
puestos de manifiesto en el proceso de elaboración
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
de dicho espacio natural, aconseja la ampliación de
los límites propuestos para incluir dicho archipié-
lago en el Parque Nacional.

La singularidad y riqueza faunística de las Islas
Atlánticas, la variedad de formaciones vegetales, la
espectacularidad paisajística del interés geomorfo-
lógico constituyen un patrimonio natural y cultural
de indudable valor científico, recreativo y educa-
tivo, que justifica declarar de interés general de la
Nación su conservación, configurando este espacio

natural como parque nacional, incluido en la red in-
tegrada por dichos parques.

La declaración como Parque Nacional marítimo-
terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, así como
su inclusión en la red de Parques Nacionales, su-
pone la incorporación a la misma de una selección
de las mejores muestras del patrimonio natural es-
pañol correspondiente a las Costas Atlánticas que,
pese a estar incluidas en el anexo de la Ley 4/1989,
de 27 de marzo, de conservación de los espacios
naturales y de la flora y fauna silvestres, son unos
de los sistemas naturales españoles no representa-
dos hasta la fecha en la red de Parques Nacionales.

Por último, dado que el espacio físico del Par-
que incluye tanto zonas terrestres como marinas, la
presente Ley prevé las medidas necesarias para la
coordinación de las competencias sobre ambos
ámbitos.

Artículo 1. Objeto. 

1. Se declara el Parque Nacional marítimo-te-
rrestre de las Islas Atlánticas de Galicia, conside-
rándose su conservación de interés general de la na-
ción, y se integra en la red de parques nacionales de
acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los es-
pacios naturales y de la flora y fauna silvestres. 

2. La declaración de las islas atlánticas como
Parque Nacional tiene por objeto:

a) Proteger la integridad de ecosistemas liga-
dos a zonas costeras y a la plataforma continental
de la región eurosiberiana. 

b) Asegurar la conservación y recuperación,
en su caso, de los hábitats y las especies, así como
la preservación de la diversidad genética.

c) Asegurar la protección, recuperación, fo-
mento y difusión de sus valores medioambientales
y de su patrimonio natural, regulando de forma
compatible con su conservación tanto la actividad
investigadora y educativa como el acceso de los vi-
sitantes.

d) Promover y apoyar en el interior del parque
las actividades tradicionales compatibles con la
protección del medio natural.

e) Aportar al patrimonio común una muestra
representativa del ecosistema litoral de la región
eurosiberiana, incorporando el Parque Nacional
marítimo-terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia
a los programas nacionales e internacionales de
conservación de la biodiversidad. 
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Artículo 2. Ámbito territorial. 

1. El Parque Nacional marítimo-terrestre de
las Islas Atlánticas de Galicia comprende el ámbito
territorial incluido dentro de los límites que se des-
criben en el anexo de la presente Ley.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de
Medio Ambiente o de la Xunta de Galicia, previo
informe favorable de la Comisión Mixta de Ges-
tión, podrá incorporar al Parque Nacional espacios,
del mismo ámbito geográfico y de similares carac-
terísticas, a los incluidos en el Parque Nacional
cuando:

a) Sean patrimoniales del Estado.
b) Sean de dominio público del Estado. 
c) Sean expropiados para el cumplimiento de

los fines declarativos del Parque Nacional.
d) Sean aportados por sus propietarios para la

consecución de dichos fines. 

Artículo 3. Área de influencia socioeconómica. 

1. Se declara como área de influencia socioe-
conómica del Parque Nacional marítimo-terrestre
de las Islas Atlánticas de Galicia, a los efectos de lo
previsto en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, el terri-
torio de los términos municipales en los cuales se
encuentra ubicado el Parque Nacional y que se
mencionan en el anexo de la presente Ley.

2. Los municipios y las personas físicas y jurí-
dicas incluidas en el área de influencia socioeconó-
mica podrán beneficiarse del régimen de subven-
ciones y compensaciones que, en desarrollo de los
artículos 18.2 y 22 quáter de la Ley 4/1989, esté
establecido reglamentariamente para la red de
parques nacionales.

3. Al objeto de asegurar la compatibilidad
con los objetivos de la presente Ley, y la preser-
vación de las actividades tradicionales compati-
bles que se desarrollan en el interior del Parque
Nacional, la Comisión Mixta de Gestión elaborará
un plan para su conservación. El citado plan de-
berá ser informado por el Patronato del Parque
Nacional y aprobado por las Administraciones
competentes. 

Artículo 4. Régimen jurídico de protección. 

1. En el Parque Nacional se mantendrán y apo-
yarán aquellos usos y actividades tradicionales que,

habiendo contribuido históricamente a conformar
el paisaje, sean declarados compatibles y regulado
su desarrollo en el plan rector de uso y gestión.

No obstante, quedan prohibidos en el interior del
Parque Nacional marítimo-terrestre de las Islas
Atlánticas de Galicia todos aquellos usos y activi-
dades que alteren o pongan en peligro la estabilidad
de los ecosistemas o la integridad de sus compo-
nentes.

Se exceptúa de la prohibición anterior la pesca
artesanal de carácter profesional, que se realizará,
siempre supeditada a la conservación de los recur-
sos naturales, de acuerdo con los objetivos genera-
les de la presente Ley.

En todo el ámbito del Parque Nacional, sin per-
juicio del desarrollo ulterior del plan rector de uso
y gestión, no podrán realizarse actividades que
signifiquen deterioro o alteración de las condicio-
nes naturales del medio y específicamente las si-
guientes: 

a) El abandono de residuos y los vertidos de
cualquier índole, en especial de productos tóxicos o
peligrosos. 

b) Las acampadas fuera de los lugares destina-
dos a ese fin.

c) La circulación de vehículos de motor, ex-
cepto por personal autorizado o para la realización
de trabajos de gestión y mantenimiento del espacio.

d) La creación de infraestructuras y equipa-
mientos no contemplados en el Plan de ordenación
de los recursos naturales y en el plan rector de uso
y gestión.

e) La instalación de parques eólicos y la activi-
dad extractiva de recursos mineros y áridos.

f) La actividad industrial o cualquier otra de
singular incidencia en la zona que no cumpla las re-
gulaciones del Plan de ordenación de los recursos
naturales y de sus instrumentos de desarrollo y eje-
cución.

g) La señalización publicitaria sin autorización
del órgano administrativo correspondiente.

h) La realización de cualquier actividad que
pueda suponer la destrucción, deterioro o transfor-
mación de los elementos naturales singulares de la
zona.

i) Las plantaciones o la introducción de espe-
cies que no cumplan los requisitos contenidos en el
Plan de ordenación de los recursos naturales.

j) La realización de cualquier otra actividad
contraria a las disposiciones del Plan de ordenación
de los recursos naturales o, en su caso, del plan rec-
tor de uso y gestión.
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k) La navegación por el interior de las aguas
del Parque Nacional se limitará a la necesaria para
el cumplimiento de los requerimientos de la de-
fensa nacional, la pesca artesanal, la derivada del
uso público y de la gestión del Parque Nacional, así
como del cumplimiento de los convenios de seguri-
dad y salvamento en el mar.

l) La práctica del submarinismo, salvo autori-
zación expresa en los términos y condiciones que
establezca el plan rector de uso y gestión, conce-
dida con fines de investigación, conservación y, en
su caso, uso público.

m) El amarre y atraque de embarcaciones,
salvo autorización expresa en los términos y condi-
ciones que establezca el plan rector de uso y ges-
tión.

2. Serán indemnizables las limitaciones que,
como consecuencia del cumplimiento de los fines
de la presente Ley, pudieran establecerse sobre de-
rechos reales consolidados en el territorio del Par-
que Nacional antes de su declaración.

Todos los terrenos incluidos dentro del Parque
Nacional se clasificarán como suelo no urbanizable
objeto de especial protección o clase equivalente
regulada por la legislación urbanística.

Con carácter general, los planes o las normas ur-
banísticas adaptarán sus previsiones a las limitacio-
nes derivadas de la presente Ley y a los instrumen-
tos de planificación que se aprueben en desarrollo y
aplicación de la misma. 

Artículo 5. Utilidad pública.

Se declara a todos los efectos la utilidad pública
y el interés social de los bienes y derechos afectos
al logro de los objetivos pretendidos con la declara-
ción del Parque Nacional.

La administración competente podrá ejercer el
derecho de tanteo y retracto en la transmisión one-
rosa inter vivos de bienes y derechos en el interior
del Parque Nacional, en la forma y los plazos que
establece el artículo 10.3 de la Ley 4/1989. 

Artículo 6. Órganos de gestión.

1. La gestión del Parque Nacional correspon-
derá de forma compartida a la Administración Ge-
neral del Estado y a la Xunta de Galicia, a través de
una comisión mixta de gestión, integrada a partes
iguales por representantes de ambas instituciones.

La organización, el régimen de funcionamiento y el
desarrollo de funciones de la comisión mixta de
gestión se atendrán a lo establecido en la Ley
4/1989.

2. La administración y la coordinación de las
actividades del Parque Nacional recaerán en su Di-
rector-Conservador, que será nombrado por el Con-
sello de Gobierno de la Xunta de Galicia, previo
acuerdo de la comisión mixta de gestión, de entre
funcionarios públicos. Una vez nombrado, será
adscrito, si no lo estuviere, al organismo autónomo
Parques Nacionales. 

Artículo 7. Patronato. 

1. Como órgano de participación de la socie-
dad en el Parque Nacional marítimo-terrestre de las
Islas Atlánticas de Galicia se crea un patronato ads-
crito, a efectos administrativos, al Ministerio de
Medio Ambiente.

2. Componen el patronato:

a) Cinco representantes de la Administración
General del Estado, designados por el Gobierno,
cuatro a propuesta del Ministerio de Medio Am-
biente y uno a propuesta del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación.

b) Cinco representantes de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, designados por la Xunta de Ga-
licia.

c) Un representante por cada uno de los ayun-
tamientos en cuyo término municipal esté ubicado
el Parque Nacional.

d) Un representante de cada una de las univer-
sidades públicas de Galicia.

e) Un representante por cada una de las diputa-
ciones de Pontevedra y A Coruña.

f) Dos representantes de los propietarios de los
terrenos sitos en el interior del Parque Nacional
elegidos por ellos mismos.

g) Dos representantes de las asociaciones eco-
logistas cuya finalidad primordial sea la defensa de
la conservación de la naturaleza.

h) Dos representantes de las cofradías de pes-
cadores relacionadas con las aguas del entorno del
Parque Nacional.

i) Un representante de los concesionarios exis-
tentes en el parque.

j) El Director-Conservador del Parque Nacio-
nal.

k) Un representante de la guardería del Parque
Nacional elegido entre sus miembros. 
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3. El presidente del patronato será nombrado
por el Gobierno de la nación, a propuesta del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, previo acuerdo de la
comisión mixta de gestión.

4. Ejercerá las funciones de secretario del pa-
tronato, con voz y voto, un funcionario del orga-
nismo autónomo Parques Nacionales.

5. El Patronato del Parque Nacional marítimo-
terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia ejercerá
las funciones establecidas en el artículo 23 bis de
la Ley 4/1989.

Artículo 8. Régimen económico. 

1. El Ministerio de Medio Ambiente atenderá,
con cargo a los presupuestos del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, a las inversiones preci-
sas para la ejecución de las actividades de conser-
vación y uso público del parque y, en general, las
tareas necesarias para su correcta gestión. La aten-
ción a estos pagos podrá completarse con la aporta-
ción de recursos presupuestarios de la Xunta de
Galicia, tal y como se determine en el acuerdo de
financiación que oportunamente se establezca.

2. Además, tendrán la consideración de ingre-
sos con capacidad para generar crédito los proce-
dentes de:

a) Las cantidades percibidas por la prestación
de los servicios que la administración del parque
pueda establecer, de acuerdo con el plan rector de
uso y gestión.

b) Los cánones que graven las concesiones
otorgadas a terceros para la explotación de determi-
nados servicios, conforme establezca el plan rector
de uso y gestión.

c) Todos aquellos ingresos derivados de auto-
rizaciones por la utilización de servicios en el par-
que, en la forma que determine el plan rector de uso
y gestión.

d) Las subvenciones y aportaciones, tanto de
las administraciones públicas como de las entida-
des públicas y privadas, así como de particulares.

Artículo 9. Instrumentos de programación y pla-
nificación. 

1. El instrumento para la planificación de la
gestión del Parque Nacional marítimo-terrestre de
las Islas Atlánticas de Galicia es el plan rector de
uso público y gestión.

2. El plan rector de uso y gestión, que tendrá
carácter plurianual, se adecuará a lo establecido en
la Ley 4/1989.

3. Los planes sectoriales que se determinen en
el desarrollo del plan rector de uso y gestión serán
elaborados por la comisión mixta de gestión. Igual-
mente, la comisión mixta de gestión aprobará el
plan anual de trabajos e inversiones, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 4/1989.

Artículo 10. Régimen sancionador.

1. El régimen genérico de infracciones y san-
ciones en el Parque Nacional marítimo-terrestre de
las Islas Atlánticas de Galicia será el previsto en el
Título VI de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

2. Se considerarán, además, infracciones ad-
ministrativas muy graves en el ámbito del Parque
Nacional: 

a) La explotación y extracción de arena.
b) La realización de cualquier tipo de vertidos

sólidos o líquidos.
c) La construcción o remodelación de cual-

quier tipo de infraestructuras permanentes, tales
como caminos, edificaciones, tendidos eléctricos e
instalaciones de tráfico terrestre o aéreo sin autori-
zación pertinente.

d) La alteración de las condiciones naturales
del Parque Nacional o elementos que le son pro-
pios. 

3 Se considerarán infracciones graves: 

a) El incumplimiento de las prohibiciones es-
tablecidas en el Plan de ordenación de recursos na-
turales y en el plan rector de uso y gestión.

b) La realización de actividades cinegéticas y
de pesca deportiva.

c) El incumplimiento de las condiciones im-
puestas en las autorizaciones administrativas con-
cedidas para llevar a cabo algún tipo de actividad
en el interior del parque.

d) El incumplimiento del régimen y cupos de
acceso al parque que hayan sido fijados por la ad-
ministración competente.

e) La navegación y la práctica del submari-
nismo en las aguas del Parque Nacional, así como
el fondeo y amarre en los archipiélagos, sin la auto-
rización correspondiente.

f) La pesca marítima al margen de las condi-
ciones establecidas en la presente Ley y en las dis-
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posiciones reglamentarias que de la misma se de-
riven.

4. Se considerarán infracciones leves: 

a) La emisión de ruidos que perturben la
fauna.

b) El incumplimiento de cualquier otro pre-
cepto de la normativa del parque, salvo que el
mismo constituya la comisión de infracción admi-
nistrativa contemplada en la presente Ley o en la
Ley 4/1989, de 27 de marzo.

5. En el caso de que una misma conducta esté
tipificada como infracción en la legislación pes-
quera aplicable y en la presente Ley, dicha con-
ducta se calificará con arreglo a la legislación que
prevea la sanción más grave. En estos casos, la
cuantía o la duración de la sanción se incrementará
en un 25 por 100.

6. La competencia para imponer sanciones co-
rresponderá: 

a) Al Director-Conservador del parque, para
las infracciones leves.

b) Al director del organismo autónomo Par-
ques Nacionales, para las infracciones graves.

c) Al presidente del organismo autónomo
Parques Nacionales, para las infracciones muy
graves. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

En el plazo de tres meses desde la entrada en
vigor de la presente Ley quedará constituido el Pa-
tronato del Parque Nacional marítimo-terrestre de
las Islas Atlánticas de Galicia.

Segunda.

En el plazo de un año se elaborará el plan rector
de uso y gestión del Parque Nacional.

Tercera.

El Gobierno establecerá el régimen de protec-
ción de los recursos pesqueros en las aguas del Par-
que Nacional, a propuesta de la Comisión Mixta de

Gestión y con el informe favorable de las adminis-
traciones pesqueras competentes y del Patronato
del Parque Nacional, siempre de conformidad con
los objetivos señalados en la presente Ley y con los
criterios previstos en el Plan Director de la Red de
Parques Nacionales.

Cuarta.

Se da nueva redacción a los siguientes artículos
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestres:

Artículo 19.3

«3. Los Plan Rectores de Uso y Gestión de los
Parques Nacionales serán aprobados por la Comu-
nidad Autónoma correspondiente o por la Adminis-
tración General del Estado en el caso de Parques
Nacionales ubicados en el territorio de más de una
Comunidad, previo acuerdo favorable de la Comi-
sión Mixta de Gestión, encargada de su elabora-
ción. Transcurrido un año desde el acuerdo de la
Comisión Mixta de elevación para su aprobación y,
en caso de no haberse producido ésta, el Gobierno
podrá, a propuesta del Ministerio de Medio Am-
biente, proceder a su aprobación.»

Artículo 22.5

«5. En todo caso, la declaración de un
nuevo Parque Nacional requerirá el previo
acuerdo favorable de la asamblea legislativa de
la Comunidad o de las Comunidades Autóno-
mas en cuyo territorio se encuentren situados,
así como el informe del Consejo de la Red de
Parques.

Cuando la iniciativa para la declaración de
un nuevo parque nacional no proceda del Go-
bierno de la Nación, el Congreso de los Diputa-
dos o el Senado  recabará del Ministro de
Medio Ambiente el informe del Consejo de la
Red de Parque Nacionales, previamente a la
toma en consideración de la proposición de
ley.»

Artículo 22 quáter.

«3. En el caso de parques nacionales marí-
timo-terrestres, su área de influencia socioeco-
nómica incluirá igualmente aquellos términos
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municipales costeros que, aún sin aportar te-
rritorio al parque, sean inmediatamente adya-
centes por mar a las islas en él incluidas y, en
función de tal situación geográfica, soporten
instalaciones propias del mismo expresamente
contempladas en el plan rector de uso y ges-
tión.»

Artículo 23.5.c)

«c) Elaborar y, previo informe del Patronato,
aprobar los planes sectoriales que, en su caso, desa-
rrollen el Plan Rector de Uso y Gestión.»

Artículo 23 bis.6.c) 

«c) Informar el Plan Rector de Uso y Gestión,
sus subsiguientes revisiones, así como los planes
sectoriales específicos derivados del mismo que le
proponga la Comisión Mixta de Gestión.»

Artículo 23 ter.3

«3. El nombramiento de Director-Conser-
vador recaerá en un funcionario de cualquier
administración pública. Una vez nombrado,
será adscrito, si no lo estuviere, al organismo au-
tónomo Parques Nacionales.»

Quinta (nueva).

Se incorpora un nuevo artículo 23 quáter en
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestre, con la siguiente redacción:

«Será pública la acción para exigir ante los
órganos administrativos y los tribunales de jus-
ticia la estricta observancia de los preceptos re-
lativos a los parques nacionales existentes en
esta Ley, así como de lo establecido en las Leyes
declarativas de los Parques Nacionales y en las
disposiciones que se dicten para su desarrollo y
aplicación.»

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo establecido en la presente Ley.

ANEXO

Límites del Parque Nacional marítimo-terrestre
de las Islas Atlánticas de Galicia 

1. Archipiélago de las islas Cíes.

El espacio marítimo-terrestre poligonal, confi-
gurado por los siguientes vértices:

que rodea a las islas de Monte Faro, Monteagudo y
San Martiño, e islotes adyacentes. Dicho archipié-
lago está ubicado en la entrada de la ría de Vigo,
término municipal de esta localidad, y comprende
una superficie de 2.658 hectáreas marítimas y 433
hectáreas terrestres.

2. Archipiélago de las islas Ons y Onza.

El espacio marítimo-terrestre poligonal, confi-
gurado por los siguientes vértices:

que rodea las islas de Ons y Onza, e islotes adya-
centes. Dicho archipiélago está ubicado en la en-
trada de la ría de Pontevedra, término municipal de
Bueu, y comprende una superficie de 2.171 hectá-
reas marítimas y 470 hectáreas terrestres.

3. Archipiélago de las islas de Sálvora e islo-
tes de su entorno.

El espacio marítimo-terrestre poligonal, confi-
gurado por los siguientes vértices:

y que rodea a la isla de Sálvora e islotes adyacen-
tes. Dicho archipiélago está ubicado en la parte
occidental de la ría de Arousa, término municipal
de Ribeira, y comprende una superficie de 2.309
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hectáreas marítimas y 248 hectáreas terres-
tres.

4. Isla de Cortegada, Malveires y otras islas
próximas.

El espacio marítimo-terrestre configurado
por la línea de pleamar máxima viva equinoccial
entre los puntos 1 y 2, y la poligonal recta entre
los restantes vértices:

Vértice Coordenada X Coordenada Y

1 518.052 4.719.352
2 517.320 4.718.260

Vértice Coordenada X Coordenada Y

3 517.311 4.717.825
4 517.212 4.717.749
5 516.207 4.717.513
6 516.018 4.718.283
7 517.650 4.719.051

que rodea e incluye la isla de Cortegada, Mal-
veira Grande, Malveira Chica, Briás e Illote
do Con. Dicho conjunto está ubicado en la ría
de Arousa, en el término municipal del Ayun-
tamiento de Villagarcía de Arousa, y com-
prende una superficie terrestre de 43,8 hectá-
reas.
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